
                              Montevideo, 17 de febrero de 2022.

R de D Nº 059/2022
Acta 1172
EE-2022-67-001-000137 

Atento a que el  solar  de terreno con sus construcciones y demás mejoras propiedad de la

Administración Nacional de Correos, ubicado en la 10ma. Sección Judicial del Departamento

de Montevideo, empadronado con el Nº 67.588, sito en la Avenida 8 de Octubre Nº 3874, está

actualmente en desuso por cuanto no se desarrolla allí ninguna actividad postal.

Se comete a la Gerencia General para que, en coordinación con la División Asesoría Jurídica,

realice un llamado a expresiones de interés para darle destino a la propiedad mencionada.

Transcríbase a la División Asesoría Jurídica.

Pase a Gerencia General a sus efectos.
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